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GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO
MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 234 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 7, en sus fracciones 1, párrafo 
primero e incisos a), d) y g); IV incisos a) y b); V inciso b); y VIII, párrafo primero e 
inciso b); 47 fracción IV y 61. Y se adicionan los incisos c) y d) a la fracción VII del 
artículo 7, recorriéndose en su orden los actuales incisos c) y d), para quedar 
como incisos e) y f), todos de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas 
Mayores para el Estado de Guanajuato, para quedar como sigue:

«Derechos de las personas ... 
Artículo 7. Son derechos de las personas adultas mayores ... 

l. De integridad, dignidad en la vejez y preferencia:

a) A tener una vida de calidad. Es obligación de la familia, así como de
los órganos estatales y municipales de gobierno y de la sociedad,
garantizar a las personas adultas mayores el acceso a los
mecanismos que permitan el ejercicio y goce efectivo de este
derecho, en igualdad de condiciones con otros sectores de la
población;

b) y e) ...

d) A una vida libre de violencia y maltrato;

e) y f) ...

g) A recibir protección por parte de la familia, la comunidad y la
sociedad, así como de las instituciones federales, estatales y
municipales para el desarrollo de una vida autónoma e
independiente conforme a sus circunstancias, tradiciones y
creencias;
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h) a 1) ...

11. y 111 •...

IV. De educación ...

a) A recibir educación de calidad, atendiendo a sus condiciones y
capacidades;

b) A participar en la vida cultural, artística, deportiva y recreativa de su
comunidad; y

e) A participar en ...

V. Del ...

a) A gozar de oportunidades ...

b) A recibir capacitación y certificación de conocimientos y
habilidades para promover el acceso de las personas adultas
mayores a mercados laborales acordes a su edad y capacidad;

VI. De la asistencia ...

VII. De la participación ...

a) A participar en los procesos ...

b) A asociarse y conformar ...

e) A la participación activa, positiva, plena y efectiva dentro de la
familia, la comunidad y la sociedad para su integración en todas
ellas, conforme a las leyes respectivas;

d) A la capacitación personal sobre protección y ejerc1c10 de los
derechos humanos de ·1as personas adultas mayores;

e) A formar parte de los diversos órganos de representación y consulta
ciudadana; y
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f) A recibir información sobre las instituciones que prestan servicios para
su atención adecuada; y

VIII. Del acceso a los servicios y a la movilidad personal:

l. a 111.

a) A tener una atención preferente ...

b) A tener acceso y facilidades de desplazamiento en los espacios
laborales, comerciales, recreativos, culturales y de transporte, tanto
públicos como privados, de acuerdo a las disposiciones legales y
reglamentarias aplicables, atendiendo a la jerarquía de la movilidad
y a los principios en la materia.

Recursos humanos y materiales ... 
Artículo 47. Los establecimientos ... 

IV. Un área para proporcionar la atención médica integral que requieran de
manera inmediata las personas adultas mayores;

V. a VII. ...

Responsabilidades ... 
Artículo 61. Las autoridades estatales y municipales, que no acaten esta 

Ley o no actúen con la diligencia debida en el cumplimiento de las obligaciones 
que esta Ley impone, serán sancionadas de acuerdo con la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato, sin menoscabo 
de las responsabilidades penales, civiles o de cualquier otra que se derive de su 
incumplimiento.» 

T R A N S I T O R I O

Inicio de vigencia del Decreto 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor el l de enero de 2018. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO.- GUANAJUATO, GTO., 23 DE NOVIEMBRE DE 2017.- ANGÉLICA 
CASILLAS MARTÍNEZ.- DIPUTADA PRESIDENTA.- LUZ ELENA GOVEA LÓPEZ.- DIPUTADA 
VICEPRESIDENTA.- ELVIRA PANIAGUA RODRÍGUEZ.- DIPUTADA SECRETARIA.­
ARACELI MEDINA SÁNCHEZ.- DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICAS. 
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Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, 
Gto., a 24 de noviembre de 2017. 

g 

/!p;;;---
EL SECRETARIO DE GOBIERN 

�
¡

rMÁRQUEZ MÁRQUEZ 
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MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 236 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: 

Artículo' Único. Se adiciona · un segundo párrafo al artículo 41 de la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato, para quedar como sigue: 

«Artículo 41. El Congreso del ... 

El Poder Legislativo del Estado se regirá por el principio de parlamento 
abierto, en términos de su ley orgánica.» 

T R A N S I T O R I O

Inicio de vigencia 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigencia al día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO.- GUANAJUATO, GTO., 30 DE NOVIEMBRE DE 2017.- ANGÉLICA 
CASILLAS MARTÍNEZ.- DIPUTADA PRESIDENTA.- LUZ ELENA GOVEA LÓPEZ.- DIPUTADA 
VICEPRESIDENTA.- DIPUTADO LORENZO SALVADOR CHÁVEZ SALAZAR.- DIPUTADO 
PROSECRETARIO EN FUNCIONES DE SECRETARIO.- ARACELI MEDINA SÁNCHEZ.­
DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 
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Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, 
Gto., a 30 de noviembre de 2017. g O;r, r

y
ARQUEZ MARQUEZ 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
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GOBIERNO DEL ESTADO - PODER EJECUTIVO

MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Guanajuato, en ejercicio de las facultades que me confiere 
el artículo 77, fracción XXVI de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato; así como en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 9°., 
13, fracciones I y 11, 23, fracción 1, inciso b) y 24, fracción IV, inciso g) de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuafo; 85 y 86, 
fracción V de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de 
Guanajuato; y 133 del Reglamento de la Ley de Contrataciones Públicas 
para el Estado de Guanajuato de la Administración Pública Estatal. 

CONSIDERAN'DO 

La Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato, 
establece que se pueden enajenar a título gratuito los bienes del 
patrimonio mobiliario del Gobierno del Estado, a particulares en situación 
de vulnerabilidad o cuando se trate de programas sociales estatales, o a 
municipios, instituciones educativas, de beneficencia, de la federación y 
de otras entidades federativas. 

El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos instituye al Municipio como la base de la división territorial del 
Estado y de su organización política y administrativa, consolidándolo como 
detonador para el desarrollo de cualquier programa, estrategia y objetivo 
del gobierno, por ser el ámbito público primigenio que tiene un contacto 
directo con la población. 

Los municipios tienen por tanto, una serie de co·mpromisos y 
obligaciones que cumplir con la ciudadanía, entre ellos, el cumplimiento 
de su plan de gobierno, los programas que implementen o la prestación 
de servicios públicos. 

En ese sentido, el Gobierno del Estado refrenda el compromiso de 
apoyar a los municipios, a fin de que cumplan sus objetivos, por ello una de 
las formas para auxiliarlos es donándoles bienes muebles que pueden 
apoyarlos en el cumplimiento de sus funciones. 
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Con base en lo anterior autorizo la donación de los vehículos 
descritos en el artículo primero del presente acuerdo a favor del municipio 
de Jerécuaro, perteneciente a esta entidad federativa. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las disposiciones 
legales previamente referidas, he tenido a bien expedir el siguiente: 

Acuerdo Gubernativo Número 315 

Artículo Primero. Se donan a favor del municipio de Jerécuaro, 
perteneciente a esta entidad federativa, los vehículos que se detallan a 
continuación: 

Número 
de control 

Descripción del bien mueble 
Factura 
número 

. 1 
iMarca: CHEVROLET, Tipo: COLORADO 4X2 

7668 jCREW CAB, Modelo: 2007, Color: AZUL, Núm. 48232 

8243 

!Serie: 1 GCCS 139378250643, Placas: Gf 55792.

Marca: FORD, Tipo: JW5 RANGER CRW CAB
XL AC T /M, Modelo: 2008, Color: BLANCO, 16808 A Núm. Serie: 8AFDT50D886158709, Placas:
GN48358.

Artículo Segundo. La Secretaría de Finanzas, Inversión y
Administración hará la entrega de los vehículos objeto de la donación 
descrita en el artículo anterior, al municipio de Jerécuaro, perteneciente a 
esta entidad federativa, entregando las facturas correspondientes y
procediendo a darlos de baja del inventario de bienes muebles de 
Gobierno del Estado. 
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Transitorio 

Artículo Único. El presente Acuerdo Gubernativo entrará en vigencia 
al día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado. 

Dado en la residencia del Poder Ejec;,�tivo del Estado, en la ciudad 
de Guanajuato, Gto., a 14 de noviembre dp'.2017. 

� t/-)

t::.,,.,,�/t'ér··�· 
--M1

7 
MARQUEZ MARQUEZ 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO EL SECRETARIO FINANZAS, 
INVERSIÓN Y A M NISTRACIÓN 

�»� 
JUAN l�élO MARTÍN SOLÍS 
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MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Guanajuato, en ejercicio de las facultades que me confiere el 
artículo 77 fracción XXVI de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 
así como en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 9°, 13, fracciones I y 11, 
23, fracción 1, inciso b) y 24, fracción IV, inciso g) de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 85 y 86, fracción V de la Ley de 
Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato; y 133 del Reglamento de 
la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato de la 
Administración Pública Estatal. 

C ONSIDERANDO 

La Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato, 
establece que se puede enajenar a título gratuito los bienes del patrimonio 
mobiliario del Gobierno del Estado, a particulares en situación de vulnerabilidad o 
cuando se trate de programas sociales estatales, o a municipios, instituciones 
educativas, de beneficencia, de la federación y de otras entidades federativas. 

El Gobierno del Estado, dentro de su Programa de Gobierno 2012-2018 
asumió la obligación de ayudar a los organismos de la sociedad civil a fin de 
impulsar su consolidación y autosuficiencia en la sociedad, en ese sentido, una de 
las formas de apoyarlos para el cumplimiento de sus funciones es donándoles 
bienes muebles. 

En ese sentido la institución de beneficencia denominada «Unión Nacional 
en Acción para el Desarrollo de México, A.C.», solicitó por escrito de fecha 3 de 

mayo de 2017, la donación de un vehículo a fin de eficientar los servicios que 
presta a la sociedad. Esta asociación tiene como objeto social realizar gestiones 
entre los diferentes órganos de gobierno tanto municipal, como estatal y federal 
del territorio nacional mexicano, así como ante los diferentes gobiernos 
extranjeros, órganos internacionales, fundaciones y asociaciones nacionales o 
extranjeras, con la finalidad de promover, organizar, cooperar, actuar, asesorar y 
en general realizar todas las gestiones necesarias para atraer distintos apoyos 
tanto en efectivo como en especie que se pudieran obtener, los cuales serán 
destinados para satisfacer las necesidades que se presentes y relacionadas en el 
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trabajo del campo dentro del territorio mexicano, así como también a las 
principales actividades económicas y carencias educativas de cada región, zona 
o municipio que así lo requiera.

De igual forma, la asociación civil denominada «Agencia de 
Modernización, _Innovación y Desarrollo Agropecuario, A.C.», solicitó por oficios de 
fechas 21 y 27 de junio del 2016, la donación de tres vehículos a fin de eficientar 
los servicios que presta a la sociedad. 

La citada asociación tiene como parte de su objeto promover el desarrollo 
social hacia los grupos de menores ingresos del país principalmente en el medio 
agropecuario como en el indígena, impulsar la integración de las cadenas 
productivas agropecuarias y toda aquella en que participen grupos sociales, 
campesinos e indígenas, arraigados o emigrados, desarrollar acciones de 
capacitación y asesoría técnica que permitan . mejorar las condiciones de 
bienestar común de grupos sociales de menores ingresos, principalmente en el 
medio agropecuario, entre otras. 

Asimismo, la institución de beneficencia denominada «Comunidades 
Infantiles Rhuaa, A.C.», solicitó por escrito presentado en fecha 2 de octubre del 
2017, la donación de un vehículo a fin de eficientar los servicios que presta a la 
sociedad. Dicha asociación tiene como objeto social la protección y ayuda a la 
niñez desamparada, en riesgo y pobreza extrema, mejorar las condiciones de 
vida de la niñez, mediante procesos formativos, atención de la niñez en temas 
como vivienda, alimentación, estudios, vestido y diversión, entre otros. 

Finalmente, la institución de beneficencia denominada «Hogar del Pobre, 
A.C.», solicitó por escrito de fecha 31 de mayo del 2017, la donación de un
vehículo a fin de eficientar los servicios que presta a la sociedad. La referida
asociación tiene como objeto social la realización de acciones relacionadas con
la promoción y mejoramiento de las personas en situación de pobreza material,
de lo humano en general, de lo moral y de lo espiritual en todos los aspectos
individuales y comunitarios, en particular en los aspectos de asistencia, educación
y formación individual y comunitaria.

Del objeto de las asociaciones mencionadas, se desprende que los 
servicios que prestan a la sociedad son de beneficencia y que por ello colman las 
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exigencias previstas en la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de 
Guanajuato y su Reglamento para la Administración Pública Estatal. 

Con base en lo anterior se autoriza la donación de los vehículos descritos 
en el artículo primero del presente acuerdo a favor de las instituciones de 
beneficencia denominadas «Unión Nacional en Acción para el Desarrollo de 
México, A.C.», «Agencia de Modernización, Innovación y Desarrollo 
Agropecuario, A.C.», «Comunidades Infantiles Rhuaa, A.C.» y «Hogar del Pobre, 
A.C.», ubicadas en las ciudades de Abasolo, Salvatierra, León y Celaya,
pertenecientes a esta entidad federativa.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las disposiciones 
legales previamente referidas, he tenido a bien expedir el siguiente: 

Acuerdo Gubernativo Número 316

Artículo Primero. Se dona a favor de las instituciones de beneficencia 
denominadas «Unión Nacional en Acción para el Desarrollo de México, A.C.», 
«Agencia de Modernización, Innovación y Desarrollo Agropecuario, A.C.», 
«Comunidades Infantiles Rhuaa, A.C.» y «Hogar del Pobre, A.C.», ubicadas en las 
ciudades de Abasolo, Salvatierra, León y Celaya, pertenecientes a esta entidad 
federativa, los vehículos que se detallan a continuación: 

Asociación Civil 

«Unión Nacional en Acción 
para el Desarrollo de 

México, A.C.» 

«Agencia de 

d
Nú�

e
t
r
� 1 1 Descripción del bien mueble I F

a<;tura 

¡ e con ro num. 
Marca: FORO, Tipo: RANGER 
CRW CAB XL AC, Modelo: 2009, 

15851 Color: BLANCO, Núm. Serie: 8206 
8AFDT50DX96199568, Placas: 
GL70980 
Marca: NISSAN, Tipo: DOBLE 

Modernización, Innovación: 6986 CABINA T/M DIR/HID, Modelo: 2284 V 
2006, Color: BLANCO, Núm. y Desarrollo Agropecuario, 
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A.C.»

" 

11 

«Comunidades Infantiles 
Rhuaa, A.C.» 

«Hogar del Pobre, A.C.» 

............... ,.. .. ..... .... ..... . ........................ ·········· ... ... .. ... . ... 1 

¡Serie: 3N6DD 13S86K038552, 
1 Placas: GJ43006 

Marca: FORO, Tipo: RANGER
CRW CAB XL AC, Modelo: 2009,

15850 Color: BLANCO, Núm. Serie: 8204 

9668 

6892 

13501 

8AFDT50D496215439, Placas:
GN79920 

Ma�a: CHEVROL8, Tipo: H
SILVERADO 1500, Modelo: 2007,
Color: BLANCO, Núm. Serie: D 05312 
3GBEC l 4XX7M 102508, Placas: 1 

GK03524 1 

Marca: FORO, Tipo: RANGER REG
CAB XL T/M, Modelo: 2006,
Color: BLANCO, Núm. Serie: A 15284 
8AFDT52D066497295, Placas:
GG38653 

Marca: CHEVROLET, Tipo: CHEVY
4 PTAS. H, Modelo: 2012, Color:
DORADO METALICO, Núm. Serie: 12847 
3G 1 SE5ZA3CS 112252, Placas:
GSK5284 

Artículo Segundo. La Secretaría de Finanzas Inversión y Administración hará la
entrega de los vehículos objeto de la donación descritos en el artículo anterior, a
las instituciones de beneficencia denominadas «Unión Nacional en Acción para el
Desarrollo de México, A.C.», «Agencia de Modernización, Innovación y Desarrollo 
Agropecuario, A.C.», «Comunidades Infantiles Rhuaa, A.C.» y «Hogar del Pobre, 
A.C.», ubicadas en las ciudades de Abasolo, Salvatierra, León y Celaya,
pertenecientes a esta entidad federativa, entregando las facturas
correspondientes y procediendo a darlos de baja del inventario de bienes
muebles de Gobierno del Estado. 
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T ransitorio 

Artículo Único. El presente Acuerdo Gubernativo entrará en vigencia el día 
siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

Dada en la residencia del Poder Ejec{vJ
el Estado, en lo ciudad de

Guanajuato, Gto., a 15 de noviembre del 2017 . ....__
'),p' / / ¿¡-Y 

¡ 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

EL SECRETARIO DE FINANZAS, 
INVERSIÓN'Y

A
D

W

TRACIÓN 
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MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Guanajuato, en ejerci::io de las facultades que me confiere 
el artículo 77, fracción XXVI de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato; así como en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 9°, 
13, fracciones I y 11, 23, fracción I, inciso b) y 24, fracción IV, inciso g) de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 85 y 86, 
fracción V de la Ley de Contrak:iciones Públicas para el Estado de 
Guanajuato y 133 del Reglamento de la Ley de Contrataciones Públicas 
para el Estado de Guanajuato de la Administración Pública Estatal. 

CONSIDERANDO 

La Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato, 
establece que se puede enajenar a título gratuito a los municipios, a otras 
enlidades federativas y a las instituc:onos educativas o de beneficencia los 
bienes muebles propiedad del Estado de Guanajuato. 

El Gobierno del Estado, asumió lo obligación de ayudar a los 
organismos de la sociedad civil a fin de impulsar su consolidación y 
autosuficiencia en lo sociedad, en ese sentido, una de las formas de 
apoyarlos para el cumplimiento de sus funciones es donándoles bienes 
muebles, que puede ser equipo mobilirnio o vehiculm. 

En ese seniido, la institución de beneficencia denominada «Agencia 
de Modernización, Innovación y Desarrollo Agropecuario, A.C.», solicitó por 
escrito del 29 de junio de 2016, la donación de diversos bienes muebles a 
fin de eficienlar los servicios que presta o lo sociedod. Ésta tiene como 
objeto socio!, promover el desarrollo social hocio los grupos de menores 
ingresos del país principalffiente en el medio ogropecuario corno en el 
indígena, así como la participación social de jóvenes, mujeres, odul1"os 
mayores y organizaciones de lo sociedod civil hacio los segn,entos 
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vulnerables de atención como son los niños, las personas adultas mayores y 
las personas con discapacidad. 

Asimismo, la asociación civil denominada «Asociación Leonesa para 
la Distrofia Muscular, A.C.», solicitó por escrito de febrero de 2017, la 
donación de diversos bienes muebles a fin de eficientar los servicios que 
presta a la sociedad. Dicha asociación tiene como parte de su objeto 
social, el estudio científico de la distrofia muscular, así como el 
proporcionar a todas las personas que padezcan dicha enfermedad y a 
los familiares de las mismas los servicios asistenciales más modernos e 
incluso servicios de beneficencia. 

Del objeto de las asociaciones mencionadas, se desprende que los 
servicios que prestan a la sociedac son de beneficencia y que por ello 
colman las exigencias previstas en la Ley de Contrataciones Públicas del 
Estado de Guanajuato y su Reglamento para la Administración Pública 
Estatal. 

Con base en lo anterior se autoriza la donación de los bienes 
muebles descritos en el artículo primero del presente acuerdo a favor de 
las instituciones de beneficer,cia denominadas «Agencia de 
Modernización, Innovación y Desarrollo Agropecuario, A.C.» y «Asociación 
Leonesa para la Distrofia Muscular, A.C.», ubicadas en las ciudades de 
Salvatierra y León, pertenecientes a esta entidad federativa. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las 
disposiciones legales previamente referidas, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

Acuerdo Gubernativo Número 317 

Artículo Primero. Se donan a favor de las instituciones de 
beneficencia denominadas «Agencia de Modernización, Innovación y 
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Desarrollo Agropecuario, A.C.» y «Asociación Leonesa para la Distrofia 
Muscular, A.C.», ubicadas en las ciudades de Salvalierra y León, 
pertenecientes a esta entidad fedemtiva, los bienes muebles que se 
detallan a continuación: 

Asociación Civil Número de Cantidad Descripción del bien mueble 
código 

«Agencia de 
Modernización 

Innovación y 100451477 Archivero elaborado en metal, 
Desarrollo color café, marca P.M. Steele. 

Agropecuario, 
A.C.n

100026730 Archivero vertical de 3 gavetas " 
j elaborado en metal, color gris. 

10045638 l, 
100456245, 
100456380, Archiveros 4 gavetas elaborados l 01091541 5 

y en meted, colores beige y negro. 

101091542 
ISSE 

100037671 Archivero de 5 govetos 
y ') ,_ • elaborodos en metal, colores gris

100458539. Y llefJrO.
Escritorio secretaria! 2 cajones

101715735 eloborado en melomino, color
café.
Escritorio cajón l 20x80" 101715922 elaborado en madera, color

¡ café. 
Escritorio 2 cajones 120x67 

101715991 elaborado en modera, color 
• café.
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" 

" 

" 

11 

" 

11 

" 

11 

100445403 

101716305 
y 

100644156 

101715803 

101715796 
y 

101715797 

101715770 

100448718 

101716306 
y 

101669311 
l 00720536,
100720537

y 
100045794 

100172170 1 

30104545 
CEPT 

100000817 

2 

2 

2 

3 

Escritorio 
elaborado en 
café. 

ejecutivo 
madera, color 

Escritorios elaborados en madera, 
color café. 

Escritorio rústico l 20x60 2 cajones 
elaborado en caoba y melamina, 
color café. 
Escritorios secretariales l 20x80 2 , 
cajones elaborados en 
melamina, color maple. 
Escritorio secretaria! l 80x80 2 
cajones elaborado en melamina, 
color café. 
Credenza l O cajones elaborada 
en madera, color café, marca 
López Morton. 

Mesas de trabajo elaboradas en 
madera, color café. 

Mesas de trabajo elaboradas en 
metal, color gris. 

. 1· Mesa para teléfono elaborada 
en madera, color café. 
Mesa para computadora para 
dos personas elaborada en 
plástico, color café. 
Librero elaborado en madera, 
color café, marca Newport. 
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" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

l 01761180

101717794, 
101717796, 
101717799 
al 
101717803 

1 100445520 

101717792, 
101717793 

y 
100044901 

101638697 
y 

1 l 01638714 

100032943 

í 
l 00456055 !

i 
100676952 

y 
100677014 

·¡ . i 100445633
y 

; l 00445634
101016088 

y 
101016095 

100877119 

7 

3 

2 

2 

2 

2 

Mueble para 
elaborado en 
café. 

computadora 
madera, color 

Sillas fijas elaboradas en madera, 
color madera. 

.. 1 si11a fijo eÍaborada en te1a, co1�r 
1 azul. 

Sillas fijas elaboradas en metal, 
color negro. 

Sillas secretariales con 
descansabrazos elaboradas en 
plástico y tela, color negro, 
marca Lumau, modelo SILL 24. 
Silla sin brazos elaborada en piel, 
color cajeta. 

Sillón 3 plazas elaborado en tela, 
color azul, marca Pm Steele. 

Sillones fijos con coderas 
elaborados en tela, color café. 

Sillones fijos elaborados en 
madera y piel, color negro. 

Bancas italianas elaboradas en 
polipropileno, color negro, marca 
Esco, modelo Office. 
Banca de visita de 4 plazas 
elaborada en metal y tela, color 
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" 

" 

" 

" 

" 

1 .. 

i 
¡ ¡ 

...... -···· ···--

1 · 

101718580 
y 

101724874. 

701000367 

70000003 
EPRR 

300081621 

101030366, 
101030400, 
101030503 

y 
101030569 

101639138 

101030162 
y 

101030166 

101621610 
y 

101621614 

2 

4 

2 

2 

. · 1 negro, marca
1 AEl 12.

- ... � .. 

Versa, 

Comedores con 8 sillas c/u 
elaborados en madera, color 
café. 

.,.., -.-�-.- . 

Piano vertical elaborado en 
madera, color negro, marca 
Berlín. 
Contrabajo de pino la española 
con funda elaborado en madera, 
color negro. 
Computadora de escritorio 
elaborada en plástico, color 
negro, marca Lanix, modelo Corp 
4060, serie 0909725945. 
Computadoras de escritorio 
elaboradas en metal, color 
negro, marca Lanix, modelo Corp 
4190, series 12011058787, 
12011058826, 12011058970 y 
1201 1059056. 
Computadora elaborada en 
metal, color negro, marca Lanix, 
modelo Corp 4250, serie i 
426940000000000105. 
Computadoras portátiles 
elaboradas en plástico, colores 
gris con negro, marca Hewlett 
Packard, modelo Probook 6360b, 
series 2CE201 l H46 y 2CE201 l H4B. 
Computadoras portátiles 
elaboradas en plástico, colores 
gris con negro, marca Hewlett 
Packard, modelo 4440s, series 
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" 

" 

" 

" 

" 

101031248, 
101031388, 
101031218, 
101031395 

y 
101031460 

101030898 

300075331 

300064319 

300057285 

100224506 

100307181 

100565149 

100035717 

1 

1 

1. 

5 

2CE3091 DR0 y 2CE3091 DT9. 

Monitores elaborados en plástico, 
color negro, marca Lanix, modelo 
LX700T, series LX717T A000025, 
LX717TA000367, LX717TA000371, 
LX7 l 7T A000377 y LX7 l 7T A000682. 

....... Monitor elaborado en .plástico, 1 

color negro, marca Hewlett 
Packard, modelo S 1933 3367 48-
237, serie CNC 11 0RYTX. 
Teclado elaborado en plástico, 
color negro, marca Genius, 
modelo K639, serie ZM7802154565. 

·------· 

Teclado elaborado en plástico, 
colores negro con gris, marca 
Lanix, modelo KB04-02, serie 
8B01606322E. 

1 Teclado elaborado en plástico, 
, colores negro con gris, marca 
: Hewlett Packard, modelo KB03 l 6, 
i serie BC3370GVBW91 BB. 
1

1

· Charola ejecutiva elaborada en
formaica, color negro.

f Ch;r�I� papelera elaborada en 
1 metal, color negro. 
1 

Charola para 
elaborada en 
negro. 

correspondencia 
madera, color 

Mampara curva elaborada en 
tela, color vino. 



PERIODICO OFICIAL 8 DE DICIEMBRE - 2017 PAGINA  25

" 

" 

" 

" 

" 

" 

100065650 

100034936 

100035673, 
10003567 4, 
100035676, 
100035677, 
100035688, 
100035689 

y 
100035691 

100031323 

100033649 
y 

100033662 

100294268 

100169838 

100175910 

9900065752 

7 

2 

Mampara de - 60xl .7mts 
elaborada en tela, color azul, 
marca Pm Steele . 

. �" . 

Mampara de 0.712 ancho xl .24 
altura elaborada en tela, color 
vino. 

Mamparas intermedias 
elaboradas en tela, color vino. 

'

¡

; Plntarrón elaborado e� corch�: ·· 
color café. 
Cestos para papeles elaborados 
en metal, color gris, marca Pm 
Steele, modelo 7564. 

Cesto para basura elaborado en 
metal, color negro, marca La 
Piedad. 

-.� .. 

Cesto de basura elaborado en 
metal, color café, marca Sablon, 
modelo 8055NE. 

Cesto para basura elaborado en 
plástico, color negro. 
Lote de 490 piezas de utensilios 
de restaurant elaborados en 
varios materiales y colores. 
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«Asociación 
Leonesa para la 

Distrofia 
Muscular, A.C.» 

11 

9900070010 
al 

9900070019 

VARIOS 

VARIOS 

10 Puertas elaboradas en madera, 
color café. 

Lote de 33,289 bienes diversos, 
vorios modelos, colores, marcas y 
series, el cual se encuentra 
ubicodo en lo calle Ignacio 
Borundo s/n. Ciudad indusfrial en 
la ciudad de Celaya, Gto (SEG). 

Lote de 27,0l 5 bienes diversos, 
varios modelos, colores, marcas, 
series, el cual se encuentra 
ubicado en centro de acopio en 
Avenida Vasco de Quiroga s/n 

• col. Morelos del municipio de
Ira pu ato, Gto. (SEG).

Artículo Segundo. La Secretaría de Finanzas, Inversión y 
Administración hará la entrega de los bienes muebles objeto de la 
donación descritos en el mtícu!o anterior, a las instituciones de
beneficencia denominadas «Agencia de Modernización, Innovación y 
Desarrollo Agropecuario, A.C.» y «Asociación Leonesa para la Distrofia 
Muscular, A.C.>>, ubicadas en las ciudades de Salvatierra y León, 
pertenecientes a esta entidad federotivo, procediendo a darlos de baja 
del inventario de bienes rrluebles de Gobierno del Estado. 

Transitorio 

Artículo Único. El presente Acuerdo Gubernativo entraró on vigencia 
el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado. 
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Dado en la residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad
de Guanajuato, Gto., a 17 de noviembre de

r
�l 7. 

// / 
. rjfMIG��MÁJtifi:uEZ 

} 
- C-�- �- I 

I 

EL SECRETARIO FINANZAS 
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MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Guanajuato, en ejercicio de las facultades que me confiere 
el artículo 77, fracción XXVI de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato; así como en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 9° ., 
13, fracciones I y 11, 23, fraceión 1, inciso b) y 24, fracción IV, inciso g) de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 85 y 86, 
fracción V de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de 
Guanajuato; y 133 del �eglamento de la Ley de Contrataciones Públicas 
para el Estado de Guanajuato de la Administración Pública Estatal. 

CONSIDERANDO 

La Ley de Contrataciones Públicas para el Estado. de Guanajuato; 
establece que se pueden enajenar a título gratuito los bienes del 
patrimonio mobiliario del 'Gobierno del Estado, a particulares en situación 
de vulnerabilidad o cuando· se trate de programas sociales estatales, o a 
municipios, instituciones educativas, de beneficencia, de la federación y 
de otras entidades federativas. 

El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos instituye al Municipio como la base de la división territorial del 
Estado y de su organización política y administrativa, consolidándolo como 
detonador para el desarrollo de cualquier programa, estrategia y objetivo 
del gobierno, por ser el ámbito público primigenio que tiene un contacto 
directo con la población. 

Los municipios tienen por tanto, una serie de compromisos y 
obligaciones que cumplir con la ciudadanía, entre ellos, el cumplimiento 
de su plan de gobierno, los programas que implementen o la prestación 
de servicios públicos, en-tre los que se encuentran los relacionados con la 

\�
rotección civil, tales como acciones de prevención, protección, control y
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atención de las situaciones generadas por el impacto de fenómenos 
destructivos en la población, sus bienes y su entorno. 

En ese sentido, el Gobierno del Estado refrenda el compromiso de 
apoyar a los municipios, a fin de que cumplan sus objetivos, por ello una de 
las formas para auxiliarlos es donándoles bienes muebles que pueden 
apoyarlos en el cumplimiento de sus funciones, especialmente las 
relacionadas con acciones en materia de protección civil. 

Con base en lo anterior autorizo la donación de los vehículos 
descritos en el artículo primero del presente acuerdo a favor de los 
municipios de Abasolo, Ocampo, Salamanca, San Felipe, San Francisco del
Rincón, Santa Cruz de Juventino· Rosas, Santiago Maravatío, Valle de
Santiago y Victoria, pertenecientes a esta entidad federativa. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las disposiciones 
legales previamente referidas, he tenido a bien expedir el siguiente: 

Acuerdo Gubernativo Nú mero 318 

Artículo Primero. Se donan a favor de los municIp1os de Abasolo,
Ocampo, Salamanca, San Felipe, San Francisco del Rincón, Santa Cruz de 
Juventino Rosas, Santiago Maravatío, Valle de Santiago y Victoria, 
pertenecientes a esta entidad federativa, los vehículos que se detallan a 
continuación: 

1 Municipio -r Nú
c:�;�

0
1

er- Descripción del bien mueble --�r F���'.ª -

Abasolo «B», Modelo: 2007, Color: BLANCO, 26560 

------ Marca: CHEV-ROLET, Tipo:" T6RNADO l �
Núm. Serie: 93CXM802X7C 186423, 

_, ____ _ Placas: E0l 066 
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----------------r -
Ocampo 9550

Marca: FORD, Tipo: COURIER, Modelo: 
2008, Color: BLANCO, Núm. Serie: 
9BFBT32N987871403, Placas: E00l 48 1 A 1762�

Salamanca 

San Felipe 

San 
Francisco 

del Rincón 

Santa Crui
de 

Juventino 
Rosas 

Santiago 
Maravatío 

Valle de 
Santiago 

·-· 

Marca: CHEVROLET, Tipo: TORNADO 
«B>l, Modelo: 2007, Color: BLANCO, 

12957 Núm. Serie: 93CXM80237Cl86571, 
Placas: E0l 073 

. -------

12956 

12959 

12954 

Marca: CHEV 
«B>l, Modelo: 
Núm. Serie: 

ROLET, Tipo: TORNADO 
2007, Color: BLANCO, 

93CXM80227C 18611 1, 
Placas: E0l 049 
-··---·
Marca: CHEV 
«B», Modelo: 
Núm. . Serie: 

ROLET, Tipo: TORNADO 
2007, Color: BLANCO, 

93CXM80297C 187059, 
Placas: E0l 096 

Marca: CHEV 
«B», Modelo: 
Núm. Serie: 

ROLEt Tipo: TORNADO 
2007, (:olor: BLANCO, 

93CXM80267C 187262, 
· Placas: E0l 072

-. 

. --

---------.----------------

9559 

Marca: FORD, Tipo: COURIER 4X2 L 
PICK UP A/C, Modelo: 2008, Color: 
BLANCO, Núm. Serie: 
9BFBT32N 187872447, Placas: E00 173 

26572 

26574 

26575 

·-·--· 

26579 

A 17629 

. 
�

-;�a�i=-oio�--Tip;-: COURIER --4X2-L . -·-·---- -------· 

9560 CK UP A/C, Modelo: 2008, Color: 
LANCO, Núm. Serie: 
BFBT32N387872451, Placas: E00l 77 --------------- -·--

A 17699 

-------· 
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�------- ---·-----------·---· �---- -----------··--- --·-------·--·-·-· 

Victoria 4434 

Marca: FORD, Tipo: COURIER 4X2 L 
PICK UP A/C, Modelo: 2008, Color: 
BLANCO, Núm. Serie: A 17626 
9BFBT32N 187872433, Placas: E00l 84 

·---·------·-·---�--�-------·-- ·----------------·- -·-·--------------

Artículo Segundo. La Secretaría de Finanzas, Inversión y 
Administración hará la entrega de los vehículos objeto de la donación 
descrita en el artículo anterior, a los municipios de Abasolo, Ocampo, 
Salamanca, San Felipe, San Francisco del Rincón, Santa Cruz de Juventino 
Rosas, Santiago Maravatío, Valle de Santiago y Victoria, pertenecientes a 
esta entidad federativa, entregando las facturas correspondientes y 
procediendo a darlos de baja del inventario de bieries muebles de 
Gobierno del Estado. 

Artículo Tercero. Los municipios de Abasolo, Ocampo, Salamanca, 
San Felipe, San Francisco del Rincón, Santa Cruz de Juventlno Rosas, 
Santiago Maravatío, Valle de Santiago y Victoria, pertenecientes a esta 
entidad federativa, deberán destinar los vehículos descritos en el artículo 
primero del presente acuerdo, exclusivamente para acciones relacionadas 
con la protección civil, tales como prevención, protección, control y 
atencion de las situaciones generadas por el impacto de fenómenos 
destructivos en la población, sus bienes y su entorno. 

T r a n s i t o r i o  

Artículo Único. El presente Acuerdo Gubernativo entrará en vigencia 
al día siguiente al de su. publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado. 
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Dado en la residencia del Poder Ejef�tivo del Estado, en la ciudad
de Guanajuato, Gto., a 22 de noviembre dxLÜl 7.

1 
/ 

I\ 

/ 

. -�

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
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MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Guanajuato, en ejercicio de las facultades que me confiere 
el artículo 77, fracción XXVI de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato; así como en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 9° ., 
13, fracciones I y 11, 23, fracción 1, inciso b) y 24, fracción IV, inciso g) de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 85 y 86, 
fracción V de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de 
Guanajuato; y 133 del Reglamento de la Ley de Contrataciones Públicas 
para el Estado de Guanajuato de la Administración Pública Estatal. 

CONSIDERANDO 

La Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato; 
establece que se pueden enajenar a título gratuito los bienes del 
patrimonio mobiliario del Gobierno del Estado, a particulares en situación 
de vulnerabilidad o cuando se trate de programas sociales estatales, o a 
municipios, instituciones educativas, de beneficencia, de la federación y 
de otras entidades federativas. 

El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos instituye al Municipio como la base de la división territorial del 
Estado y de su organización política y administrativa, consolidándolo como 
detonador para el desarrollo de cualquier programa, estrategia y objetivo 
del gobierno, por ser el ámbito público primigenio que tiene un contacto 
directo con la población. 

Los municipios tienen por tanto, una serie de compromisos y 
obligaciones que cumplir con la ciudadanía, entre ellos, el cumplimiento 
de su plan de gobierno, los programas que implementen o la prestación 
de servicios públicos, entre los que se encuentran los de seguridad pública \J policía preventiva municipal.
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En ese sentido, el Gobierno del Estado refrenda el compromiso de 
apoyar a los municipios, a fin de que cumplan sus objetivos, por ello una de 
las formas para auxiliarlos es donándoles bienes muebles que pueden 
apoyarlos en el cumplimiento de sus funciones, especialmente las 
relacionadas con sus atribuciones en materia de seguridad pública y 
policía preventiva municipal. 

Con base en lo anterior se autoriza la donación de los vehículos 
descritos en el artículo primero del presente acuerdo a favor de los 
municipios de Apaseo el Grande, Salamanca, San Diego de la Unión y San 
Francisco del Rincón, pertenecientes a esta entidad federativa.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las disposiciones 
legales previamente referidas, he tenido a bien expedir el siguiente: 

Acuerdo Gubernativo Número 319 

Artículo Primero. Se donan a favor de los municipios de Apaseo el 
Grande, Salamanca, San Diego de la Unión y San Francisco del Rincón, 
pertenecientes a esta entidad federativa, los vehículos que se detallan a 
continuación: 

r-········· ······················ ······ ¡ 
······· .............. ···········-

¡
·. ......... . . ""·-·······-··········-·-····-···-·· ............. ······-·················· .... r···· ······- -·-·

1

1 

Municipio Númer
t
o d

i 
e Descripción del bien mueble I 

Fa�tura 

con ro __ num. 
-·-·--·------·---- ··-·-·-- - -·-· ----·--·

·

----·

. 

- -

··

···

----·----- _________ _._ -·--------· ----.-· ----------------- --·------

.

-

·

·-----·-

· 

_______ ,. ______ --·····

.

---.- "···------ ··-

Apaseo el 
Grande 

" 

Marca: CHEVROLET, Tipo: SILVERADO 

l 0190 CABINA REGULAR ((H», Modelo: 2003, 29173 Color: BLANCO, Núm. Serie: 
1GCEC14X73Z234159, Placas: 2085 
Marca: DODGE, Tipo: DODGE RAM 

10191 2500 ST R.C. 4X4, Modelo: 2004, Color: A 8943 BLANCO, Núm. Serie: 
1 D7HU l 6N24J 160791, Placas: 2485 

� 
.

•. ·•···•·

·

··

·

· •..... ········

·

···-· ····

·

-·

··

·· ................•..••. ·····--················· .•

.

... 
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" 12876 

" 12877 

Salamanca 9620 

" 9621 

Marca: DODGE, Tipo: RAM 2500 ST 
4X2, Modelo: 2011, Color: BLANCO, A 16692 Núm. Serie: 3D7Y51 EP9BG559437, 
Placas: P0467 6 
Marca: DODGE, Tipo: RAM 2500 ST 
4X2, Modelo: 2011, Color: BLANCO, 
Núm. Serie: 3D7Y51EP6BG538674, 
Placas: P06691 

- -- ·-·-· · ·-··· - -· ---·· -·---- . . .  ··--· ·- · · . -----
Marca: HONDA, Tipo: TRABAJO, 
Modelo: 2003, Color: ROJO, Núm. 
Serie: 9C2MC35003R300042, Placas: 
FET24 
Marca: DODGE, Tipo: RAM 2500 ST 

A 16693 

A 10147 

R.C. 4X4, Modelo: 2004, Color: A 8956 BLANCO, Núm. Serie: 
1 D7HU 16N 14J 160782, Placas: 27 67 ¡-·�········ ········;

0
�

1
·
4

··· ·1r t2�:::;:;�J;::�:s��:s11�1 c·:1·9:·· 

San Diego 
de la Unión 

" 

" 

10704, 

10715 

17728 

Marca: DODGE, Tipo: RAM 2500 4X4 
CUST STD, Modelo: 2002, Color: 

· BLANCO, Núm. Serie: 
387 JF26Y02M26221 l, Placas: P06085 

14028 

Marca: DODGE, Tipo: RAM 1500 ST, 
Modelo: 2008, Color: BLANCO, Núm. 
Serie: 3D7H516K58G234361, Placas: A 14457 

P06087 
Marca: DODGE, Tipo: RAM 1500 ST, 
Modelo: 2008, Color: BLANCO, Núm. 
Serie: 3D7H516K78G234362, Placas: 
P06095 

A 14458 
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San 
Francisco 

del Rincón 
14521 

Marca: DODGE, Tipo: RAM 2500 
CREW CAB SLT 4X4, Modelo: 2012, FAU 1390 Color: AZUL MARINO, Núm. Serie: 
3C6SDBDT1 CG253218, Placas: P08078 ----· . --. - - -.-----·-·-�- ----- - . - .. ··-··. . . , _  -- ---· -··· -------�---···· --------·-- -------------·-·-· ----------··· --··--·-···-------· ·---·-·------ --·- .... --- ---- ·-- -- ---·-···· ... 

14524 
" 

" 14531 

Marca: DODGE, Tipo: RAM 2500 
CREW CAB SLT 4X4, Modelo: 2012, FAU 1393 Color: AZUL MARINO, Núm. Serie: 
3C6SDBDT1 CG253221, P,lacas: P08081 -- -- ----· --------------- ·- ··- -- ... ,_, _____ ·- --·---···· -- -----· ··-··- --- ·----- ---.---------- ...... _______________ _ _  ,_ __ ····----· 

Marca: DODGE, Tipo: RAM 2500 
CREW CAB SLT 4X4, Modelo: 2012, 
Color: AZUL MARINO, Núm. Serie: FAU l 4oo 

3C6SDBDT 4CG253228, Placas: P08088 

Artículo Segundo. La Secretaría de Finanzas, Inversión y
Administración hará la entrega de los vehículos objeto de la donación 
descrita en el artículo anterior, a los municipios de Apaseo el Grande,
Salamanca, San Diego de la Unión y San Francisco del Rincón, 
pertenecientes a esta entidad federativa, entregando las facturas 
correspondientes y procediendo a darlos de baja del inventario de bienes 
muebles de Gobierno del Estado. 

Artículo Tercero. Los municipios de Apaseo el Grande, Salamanca,
San Diego de la Unión y San Francisco del Rincón, pertenecientes a esta 
entidad federativa, deberán destinar los vehículos descritos en el artículo 
primero del presente acuerdo, exclusivamente para la atención de sus 
necesidades en materia de seguridad pública. 

T r a n s i tor i o

Artículo Único. El presente Acuerdo Gubernativo entrará en vigencia 
al día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

�
el Estado.
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Dado en la residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad 
de Guanajuato, Gto., a 22 de noviembre de t917 . 

. /!) 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
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MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Guanajuato, en ejercicio de las facultades que me confiere 
el artículo 77, fracción XXVI de la Constitución Política para el ::stado de 
Guanajuato; así como en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 9, 
13, fracciones I y 11, 23, fracción 1, inciso b) y 24, fracción IV, inciso g) de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 85 y 86, 
fracción V de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de 
Guanajuato y 133 del Reglamento de la Ley de Contrataciones Públicas 
para el Estado de Guanajuato de la Administración Pública Estatal. 

CONSIDERANDO 

La Ley de Contrataciones Públicas del Estado de Guanajuato 
establece que se puede enajenar a título gratuito los bienes del patrimonio 
mobiliario del Gobierno del Estado, a particulares en situación de 
vulnerabilidad o cuando se trate de programas sociales estatales, o a 
municipios, instituciones educativas, de beneficencia, de la Federación o 
de otras entidades federativas. 

El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos instituye al Municipio como la base de la división territorial del 
Estado y de su organización política y administrativa, consolidándolo como 
detonador para el desarrollo de cualquier programa, estrategia y objetivo 
del gobierno, por ser el ámbito público primigenio que tiene un contacto 
directo con la población. 

Los municipios tienen por tanto, una serie de compromisos y 
obligaciones que cumplir con la ciudadanía, entre ellos, el cumplimiento 
de su programa de gobierno, los programas que implementen o la 
prestación de servicios públicos, entre los que se encuentran los 
relacionados con la protección civil, tales como acciones de prevención, 
protección, control y atención de las situaciones generadas por el impacto 

\?e fenómenos destructivos en la población, sus bienes y entorno.
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En ese sentido, el Gobierno del Estado refrenda el compromiso de 
apoyar a los municipios, a fin de que cumplan sus objetivos, por ello una de 
las formas para auxiliarlos es donándoles bienes muebles que pueden 
apoyarlos en el cumplimiento de sus funciones, especialmente las 
relacionadas con acciones en materia de protección civil. 

Con base en lo anterior se autoriza la donación de os bienes 
muebles descritos en el artículo primero del presente acuerdo a favor de 
los municipios de Acámbaro, Celaya y Salamanca, pertenecientes a esta 
entidad federativa. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las 
disposiciones legales previamente referidas, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

Acuerdo Gubernativo Número 320 

Artículo Primero.- Se donan a favor de los municipios de Acámbaro, 
Celaya y Salamanca, pertenecientes a esta entidad federativa, los bienes 
muebles que se detallan a continuación: 

Municipio 

Acámbaro 

11 

" 

1 Núm.ero de¡ 
1 código 

100231423 

300022433 

300046293 

···r·· 
Cantidad 

1 

Descripción del bien mueble 

Cámara Digital 7. l Pixeles 
elaborada en metal y plfotico, color 
negro, marca Nikon, modelo 
COOLPIX S200, serie 30216934. 
CPU elaborado en plástico, color 
negro, marca Hewlett Packard, 
modelo 5500, serie MXJ43200DK. 
Monitor elaborado en plástico, color 
negro, marca Hewlett Packard, 
modelo DC 5000, serie MXA42601 Z. 
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11 

11 

" 

Celaya 

11 

" 

" 

" 

Salamanca 

11 

300023203 

400012787 

300046228 

300022438 

300046211 

300023209 

400012790 

300046278 

100231412 

300022459 

No break elaborado en plástico, 
color gris, marca APC, modelo 725E, 
serie AB0435 l 20089 . 

. .-.-

Posicionador geográfico elaborado 
en plástico, color negro, marca 
Garmin, modelo ETREX LEGEND, serie 
12454893. 
Teclado elaborado en plástico, 
color negro, marca Hewlett 
Packard, serie B77 670AGAQ35 l 6. 
CPU elaborado en plástico, color 
negro, marca Hewlett Packard, 
modelo 5500, serie MXJ43L00D8. 
Monitor elaborado en plástico, color 
negro, marca Hewlett Packard, 
modelo DC 5000, serie MX;\43400BT. 
No break elaborado en plástico, 
color gris oscuro, marca APC, 
modelo 725E, serie AB0435121285. 
Posicionador geográfico slaborado 
en plástico metal, colores negro y 
gris, marca Garmin, modelo ETREX 
LEGEND, serie 12454899. 
Teclado elaborado en plástico, 
color negro, marca Hewlett 
Packard, serie B77670AGAQ172J. 

- ·· ·

Cámara digital 7. l Pixel es 
elaborada en metal y plástico, color 

. negro, marca Nikon, modelo 
: COOLPIX S200, serie 30220640. 
CPU elaborado en plás-ico, color 
negro, marca Hewlett Packard, 
modelo 5500, serie MXJ43202YR. 
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u 

u 

u 

u 

300046253 

300022521 

400012798 

300046286 

Monitor elaborado en plfr,tico, color 
negro, marca Hewlett Packard, 
modelo DC5000, serie MX/1.43401 ZO. 
No break elaborado er plástico, 
color gris oscuro, marca APC, 
modelo 725E, serie QB04 l 4340969. 
Posicionador geográfico elaborado 
en plástico, colores negro y gris, 
marca Garmin, modelo ETREX 
LEGEND, serie 12454913. 

1

1

' Teclado elaborado en plástico, 
color negro, marca Hewlett 
Packard, serie B77 670AGA :::,Y3KA. 

Artículo Segundo. La Secretaría de Finanzas, Inversión y
Administración hará la entrega de los bienes muebles objeto de la 
donación, descritos en el artículo anterior, a los municipios de Acámbaro, 
Celaya y Salamanca, pertenecientes a esta entidad federativa, 
procediendo a darlos de baja del inventario de bienes muebles de 
Gobierno del Estado. 

Artículo Ter cero. Los municipios de Acámbaro, Celaya y Salamanca,
pertenecientes a esta entidad federativa, deberán destinar los bienes 
muebles descritos en el artículo primero del presente acuerdo, 
exclusivamente para acciones relacionadas con la protección civil, tales 
como prevención, protección, control y atención de las situaciones 
generadas por el impacto de fenómenos destructivos en la población, sus 
bienes y entorno. 

T r a nsitor io 

Artículo Único. El presente Acuerdo Gubernativo entrará en vigencia 
. el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

�el Estado. 
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Dado en la residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad 
de Guanajuato, Gto., a 22 de noviembre del 20v 

EL SECRETARIO DE GOB RNO

\
. yWSTAVO c:·�R�O�D-�RÍ U Z

rf/ T=i-�� 
l 
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MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Guanajuato, en ejercicio de las facultades que me confiere 
el artículo 77, fracción XXVI de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato; así como en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 9, 
13, fracciones I y 11, 23, fracción 1, inciso b) y 24, fracción IV, incis:::i g) de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 85 y 86, 
fracción V de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de 
Guanajuato; y 133 del Reglamento de la Ley de Contrataciones Públicas
para el Estado de Guanajuato de la Administración Pública Estatal. 

CONSIDERANDO 

La Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato 
establece que se puede enajenar a título gratuito los bienes del patrimonio 
mobiliario del Gobierno del Estado, a particulares en situación . de 
vulnerabilidad o cuando se trate de programas sociales estatales, o a 
municipios, instituciones educativas, de beneficencia, de la Federación o 
de otras entidades federativas. 

El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos instituye al Municipio como la base de la división territorial del
Estado y de su organización política y administrativa, consolidándolo como 
detonador para el desarrollo de cualquier programa, estrategia y objetivo 
del gobierno, por ser el ámbito público primigenio que tiene un contacto 
directo con la población. 

Los municipios tienen por tanto, una serie de compromisos y 
obligaciones que cumplir con la ciudadanía, entre ellos, el cumplimiento
de su plan de gobierno, los programas que implementen o la prestación 
de servicios públicos, entre los que se encuentran los de seguridad pública. 

En ese sentido, el Gobierno del Estado refrenda el compromiso de 
�apoyar a los municipios, a fin de que cumplan sus objetivos, por ello una de 
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las formas para auxiliarlos es donándoles bienes muebles que pueden 
apoyarlos en el cumplimiento de sus funciones, especialmente las 
relacionadas con sus atribuciones y acciones implementadas en materia 
de seguridad pública. 

Con base en lo anterior se autoriza la donación de los bienes 
muebles descritos en el artículo primero del presente acuerdo a favor del 
municipio de Jaral del Progreso, perteneciente a esta entidad federativa. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamente en las 
disposiciones legales previamente referidas, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

Acuerdo Gubernativo Número 321 

Artículo Primero. Se donan a favor del municipio de Jaral del 
Progreso, perteneciente a esta entidad federativa, los bienes muebles que 
se detallan a continuación: 

Número de
código 

101700305 al 
101700307. 

1 O 1 700305-1 al 
101700307-1 

1 Cantidad 

3 

3 

Descripción del bien mueble 

Cpu elaborados en metal y plástico, 
color negro, marca Hewlett Packard, 
modelo Elitedesk 705, series 
MXL6021 BTQ, MXL6021 BV2 y 
MXL6021 BVG. 

Monitores elaborados en metal y 
plástico, color negro, marca Hewlett 
Packard, modelo Elitedesk 705, series 
3CQ546 l PSJ, 3CQ546 l PT 4 y 
3CQ546 l PTK. 
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401112502 al 
401112504 

99000706 l 2 al 
9900070626 

3 

15 

Ups elaborados en plástico, color 
negro, marca CDP, modelo R­
UPR 1008, series 150929-3 · 40685, 
150929-3140686 y l 50929-3140687. 

Chalecos antibalas elaborados en 
· fibras de aramida, color negro, marca

Giramsa, modelo Aztec, series 
152110030 al 152110036 y 152110081 al 
152110088. 

Artículo Se gundo. La Secretaría de Finanzas, Inversión y 
Administración hará la entrega de los bienes muebles objeto de la 
donación, descritos en el artículo anterior, al municipio de Jaral del 
Progreso, perteneciente a esta entidad federativa, procediendo a darlos 
de baja del inventario de bienes muebles de Gobierno del Estado. 

Artículo Ter cero. El municipio de Jaral del Progreso, perteneciente a 
esta entidad federativa, deberá destinar los bienes muebles descritos en el 
artículo primero del presente acuerdo, exclusivamente para la atención de 
sus necesidades en materia de seguridad pública relativas a las acciones 
implementadas en el Sistema Estatal de Control de Detenidos. 

T r a n sitorio 

Artículo Único. El presente Acuerdo Gubernativo entrará en vigencia 
al día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

\ 
del Estado. 
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Í 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad
de Guanajuato, Gto., a 22 de noviembre de 20�. 

1 . ___ 1\ 
/ [' --� / / -�- , e�. (iMIGUEt-M QUEZ MARQUEZ

¡� 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO EL SECRETARIO DE FINANZAS, 
INVERSIÓN' ADMINISTRACIÓN 

.c�W i JUAN IGN�CIO MARTÍN SOLÍS
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MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Guanajuato, en ejercicio de las facultades que me confiere 
el artículo 77 fracción XXVI de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato; así como en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 9, 
13, fracciones I y 11, 23, fracción 1, inciso b) y 24, fracción IV, inciso g) de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; 85 y 86, 
fracción V de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de 
Guanajuato y 133 del Reglamento de la Ley de Contrataciones Públicas 
para el Estado de Guanajuato de la Administración Pública Estatal. 

CONSIDERANDO 

La Ley de Contrataciones Públicas del Estado de Guanajuato 
establece que se puede enajenar a título gratuito los bienes del potrimonio 
mobiliario del Gobierno del Estado, a particulares en situación de 
vulnerabilidad o cuando se trate de programas sociales estatales, o a 
municipios, instituciones educativas, de beneficencia, de la Federación o 
de otras entidades federativas. 

El artículo 115 de la Constit.Jción Política de los Estados Unidos 
Mexicanos instituye al Municipio como la base de la división territorial del 
Estado y de su organización política y administrativa, consolidándolo como 
detonador para el desarrollo de cualquier programa, estrategia y objetivo 
del gobierno, por ser el ámbito público primigenio que tiene un contacto 
directo con la población. 

Los municipios tienen por tanto, una serie de compromisos y 
obligaciones que cumplir con la ciudadanía, entre ellos, el cumplimiento 
de su programa de gobierno, los programas que implementen o la 
prestación de servicios públicos, entre los que se encuentran los de 

\-
seguridad pública y policía preventiva municipal.
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En ese sentido, el Gobierno del Estado refrenda el compromiso de 
apoyar a los municipios, a fin de que cumplan sus objetivos, por ello una de 
las formas para auxiliarlos es donándoles bienes muebles que pueden 
apoyarlos en el cumplimiento de sus funciones, especialmente las 
relacionadas con sus atribuciones en materia de seguridad pública y 
policía preventiva municipal. 

Con base en lo anterior se autoriza la donación de los bienes 
muebles descritos en el artículo primero del presente acuerdo a favor del 
municipio de San Diego de la Unión, perteneciente a esta entidad 
federativa. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las 
disposiciones legales previamente referidas, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

Acuerdo Gubernativo Número 322 

Artículo Primero.- Se donan a favor del municipio de San Diego de la 
Unión, perteneciente a esta entidad federativa, los bienes muebles que se 
detallan a continuación: 

1 .. 

Número de 
código 

300069672 y 
300069749 

300069750 y 
300069784 

¡· ·¡ 
1 Cantidad 

2 

2 

Descripción del bien mueble 

Cpu elaborados en metal y plástico, 
color crema, marca Hewlett 
Packard, modelo Vectra VL-420, 
series MX 14435271 y MX 14345863. 

Monitores elaborados en metal y 
plástico, color crema, marca Hewlett 
Packard, modelo Vectra VL-420, 
series MX 13547771 y MX 14657 661 . 

- ·-·· .. ---- - .. �--. - -
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300069785 y 
300069786 

300069985 y 
300069986 

400018832 y 
400018833 

300069635 

400018768 

9900069573 

9900069572 

2 

2 

2 

·"' - .... -- -- ·-- ··-· .. -- - �-- -

Teclados elaborados en plástico, 
color crema marca Hewlett 
Packard, modelo Vectra VL-420, 
series 1 H32303 l 27B y 1 H32300893B. 

Impresoras láser jet 1200 elaboradas 
en plástico, color beige, rviarca 
Hewlett Packard, modelo Laser jet 
1200, series USCB367180 y 
USCB367206. 

No-break elaborados en plástico, 
color crema, marca Tripplite Smart, 
series 9043ASM3662E000365 y 
9044ASM3662E000082. 

- · · ·· --- -- " ·- · 

Fax elaborado en plástico, color 
negro, marca Panasonic, modelo 
LKXFT25LA, serie l lCRA043898. 

Generador de energía eléctrica 
salida a 120/240 V elaborado en 
metal, color negro, marca Baldor, 
modelo PCM-90VE, serie 
P03 l O 1 50019. 

en plástico, color 
marca Code 3, 

Torreta elaborada en plástico, color 
transparente, marca code 3, 
modelo MX7000. 
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800016062 al 
800016064 

9900069558 al 
9900069567 

800014067 al 
800014075 

9900069568 al 
9900069571 

3 

10 

9 

4 

l Chalecos antibalas elaborados en
fibra laminada spectra Goldflex,
color azul marino, marca US A�'.MOR,
rr-odelo USA3A- l 2, series 35456,
35665 y 35452.

-

Cascos antibalas elaborados en
kevlar 129 y resina, color negro,
rr-arca Sestan-Busch.

Cascos antimotín protección de
cara completa elaborados en
policarbonato de calcio, color
negro, marca PG Products .

. . 

Escudos elaborados en
policarbonato · de calcio, color
transparente, marca Premier Crown,

' modelo 906. 

Artículo Segundo. La Secretaría de Finanzas, Inversión y
Administración hará la entrega de los bienes muebles objeto de la 
donación, descritos en el artículo ahterior, al municipio de San Diego de la
Unión, perteneciente a esta entidad federativa, procediendo a darlos de 
baja del inventario de bienes muebles de Gobierno del Estado. 

Artículo Tercero. El municipio de San Diego de la Unión,
perteneciente a esta entidad_ federativa, deberá destinar los bienes 
muebles descritos en el artículo primero del presente acuerdo, 

-

�

exclusivamente para atender y fortalecer la seguridad públic::::t de sus 
habitantes. 

[,, 
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T ransitorio 

Artículo Único. El presente Acuerdo Gubernativo entrará en vigencia
el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en lo ciudad 
de Guanajuato, Gto., a 22 de noviembre del 2017. 

_ f!
---

.---··-�Q----�MIGif
f
l Mj/QUE MÁRQUEZ

/ EL SECRET110 DE FINANZAS, 
INVERSIÓN Y �tfí�ISTRACIÓN

\\�� 
JUAN IGN\��MARTÍN SOLÍS 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - ABASOLO, GTO.
El ciudadano Lic. Samuel Ceballos Amezola, Presidente Municipal de Abasolo, a 
los habitantes del mismo hago saber: 

Que el H. Ayuntamiento que presido, con fundamento en los artículos 115 fracción 
II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 106 y 117 fracción 
I de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 2, 76 fracción I inciso 
b), 236 y 240 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato; en 
sesión ordinaria del H. Ayuntamiento de fecha 19 del mes de octubre del año 
2017, aprobó el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

Único. Se adiciona el Reglamento de Movilidad y Transporte de Abasolo, 
Gto., publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 173 de fecha 28 de 
octubre del 2016, para quedar en los siguientes términos: 

 

ADICIÓN 

 
CAPÍTULO III BIS 

DE LAS SEÑALES Y DISPOSICIONES PARA EL CONTROL DE TRÁNSITO 
 
 

Artículo 31 bis. La dirección de Movilidad y Transporte para regular el tránsito, en 
la vía pública usará rayas, símbolos o letras de color amarillo y blanco pintadas o 
aplicadas sobre el pavimento o en el límite de la acera inmediata al arroyo, así 
como las señales verticales (restrictivas, preventivas e informativas) y las que 
indican la circulación de las calles, los conductores y peatones están obligados a 
seguir las indicaciones de estas señales, además se encargará de la colocación. 
 
Las isletas ubicadas en los cruceros de las vías de circulación o en sus 
inmediaciones, podrán estar delimitadas por pequeños bordos, rayas rojas y otros 
materiales que sirvan para encausar el tránsito o como zonas exclusivas de 
peatones, sobre estas isletas queda prohibida la circulación de vehículos o su 
estacionamiento. 
 
Artículo 31 ter. Quienes efectúen obras en las vías públicas están obligados a 
instalar los dispositivos auxiliares para el control de tránsito en el lugar de la obra, 
así como en la zona de influencia de esta, cuando los trabajadores interfieran o 
hagan peligrar el tránsito seguro de peatones y vehículos, deberá sujetarse a las 
disposiciones que para ello se determinen. 
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ÚNICO TRANSITORIO.- La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 77 
fracciones I Y VI Y 240 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 
Guanajuato, mando se imprima, publique, circule y se dé el debido cumplimiento. 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - CELAYA, GTO.

EL CIUDADANO ING. RAMÓN IGNACIO LEMUS MUÑOZ LEDO, PRESIDENTE 
DEL MUNICIPIO DE CELAYA, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS 
HABITANTES DEL MISMO HACE SABER: 

 
QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE LAS 
ATRIBUCIONES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN II 
INCISO B) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; ARTICULO 117 FRACCIÓN XII DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; ARTÍCULOS 76 FRACCIÓN  
I INCISO b) Y FRACCIÓN IV, INCISOS A) Y C), 198, 236 Y 240 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; EN LA  
QUINCUAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DÍA 24 
VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE  DEL 2017 DOS MIL DIECISIETE, EMITIÓ EL 
SIGUIENTE 

ACUERDO: 

PRIMERO.- Se modifica la fracción XVI del artículo 3º de las Disposiciones 

Administrativas de Recaudación para el Municipio de Celaya, Guanajuato, para el 

ejercicio fiscal 2017, publicadas el día 30 de diciembre del año 2016, en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 209, segunda 

parte, quedando de la siguiente manera:  

 

 

XVI.  El uso de las instalaciones administradas por el Patronato de la Feria 

Regional de Celaya dentro de sus recintos, se liquidarán de conformidad a 

lo establecido en los siguientes incisos: 

Concepto: Unidad Costo 

a) Durante la celebración de la Feria Regional Puerta de Oro del Bajío las 

cuotas de acceso general y eventos: 
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1.-Boleto de entrada con juegos 

mecánicos incluidos (35 juegos código 

verde). 

Por persona $40.00 

2.- Acceso a espectáculos. Por persona, 

evento estelar A 

$100.00 

3.- Acceso a espectáculos. Por persona, 

evento estelar B 

$50.00 

5.- Acceso a estacionamiento general. Vehículo por día $40.00 

8.-Stand. Espacio de 2.4x 

2.4 en nave de 

industria y 

comercio local $5,150.00 

9.-Stand. Espacio de 

3.6X3.6, en nave 

de industria y 

comercio local $5,665.00 

17.-Barras. Barra 10X5, a 

fuera del teatro 

del pueblo $56,650.00 

19.-Barras. Espacio de 10X5, 

explanada $36,050.00 

31.- Uso de espacio alrededor de plaza de 

toros y aviario para venta durante eventos. 

Evento 

$310.00 

33.- Uso de espacio explanada principal 

(techado) 

Espacio 10x5 

metros $10,300.00 
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34.- Uso de espacio embajadas y 

artesanos  

Espacio 3x3 

metros  $5,000.00 

35.- Uso de sanitarios durante evento 

ferial 

Entrada, por 

persona $5.00 

36.- Acceso a estacionamiento preferente Vehículo por día  $100.00 

37.- Uso de espacio en nave cultural Espacio 3x3 

metros  $2,500.00 

p) Equipos y Otros Servicios:  

12.- Renta de vallas Metro por 

día 

$100.00 

13.- Renta de pasto alfombra Metro 

cuadrado 

por día 

$15.00 

 
SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaria del H. Ayuntamiento, realice las 

publicaciones a que haya lugar en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Guanajuato. 

  

TERCERO.- El Patronato de la Feria Regional Puerta de Oro del Bajío, emitirá 

10,000 boletos de cortesía, para las Dependencias y organismos de la 

administración pública Municipal, que apoyan en la organización del evento ferial. 

El patronato será el responsable del control de la entrega de las cortesías.  

 
CUARTO.- Se instruye a la Secretaría del H. Ayuntamiento a que dé cumplimiento 

a lo establecido por el artículo 128 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal para el 

Estado de Guanajuato  
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El CIUDADANO RAMÓN IGNACIO LEMUS MUÑOZ LEDO, PRESIDENTE 

MUNICIPAL DE CELAYA, GUANAJUATO, A LOS HABITANTES EL MISMO 

HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDO, EN EJERCICIO DE 
LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE El ARTÍCULO 115,

FRACCIONES I Y II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EL ARTÍCULO 117 FRACCIONES I Y III INCISO i) DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO, 76 
FRACCIÓN 1, INCISO R) Y 182 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL PARA 
El ESTADO DE GUANAJUATO, 184 FRACCIONES II Y III DE LA LEY DE 
MOVILIDAD DEL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS Y 115

FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE 
PERSONAS EN RUTA FIJA DEL MUNICIPIO DE CELAYA, GTO; EN LA 

QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO 
DE FECHA 06 DE DICIEMBRE DEL 2017; EMITIO El SIGUIENTE: 

C O N S I D E R A N D O

l. las Autoridades Municipales en materia de transporte planearán,

desarrollarán y organizarán su actividad conforme a lo previsto en el
presente Reglamento y la ley de Movilidad para el Estado de 

Guanajuato y sus Municipios; 

11. Para hacer uso de las vías públicas terrestres del Municipio de Celaya,
Guanajuato, con objeto de prestar, entre otros, el servicio público de
transporte de personas en Ruta Fija, en la modalidades de Urbano y 

· Suburbano, se requiere de una concesión otorgada por el

Ayuntamiento en términos del artículo 184 de la Ley de Movilidad del
Estado de Guanajuato y sus Municipios.

111. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 121 fracción I y 122
fracción I incisos a) y b) de la ley de Movilidad para el Estado de
Guanajuato y sus Municipios y 15 del Reglamento de Transporte 
Público de Personas en Ruta Fija del Municipio de Celaya, Gto., se 
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considera Servicio Público de Transporte de Personas en Ruta Fija, en 

la modalidades de Urbano y Suburbano, el que se lleva a cabo de 
manera continua, uniforme, regular y permanente en las vías públicas 

del Estado y de los Municipios, para satisfacer una necesidad colectiva 

mediante la utilización de vehículos idóneos para cada tipo de servicio 

y en el cual los usuarios, como contraprestación, realizan un pago en 
moneda de curso legal, de acuerdo con la tarifa previamente aprobada 
por la autoridad correspondiente. La prestación del servicio público de 

transporte es interés público y requiere de autorización otorgada por el 
Estado o por los Ayuntamientos en el ámbito de su competencia. 

IV. Para el otorgamiento de una concesión del servicio público de transporte
de personas en su modalidad de urbano y suburbano, se requiere que

la autoridad municipal realice los estudios técnicos para detectar de 
manera oportuna las necesidades de transporte que se vayan 
presentando y que justifiquen el establecimiento de nuevos servicios o 
el aumento de los ya existentes y se sujeten a requisitos y 

procedimientos establecidos en los artículos 184 al 190 de la Ley de 
Movilidad del Estado de Guanajuato y sus Municipios y del 114 al 118 

del Reglamento de Transporte Público de Personas en Ruta Fija del 
Municipio de Celaya, Gto. 

V. Para el efecto de lo anterior, cumpliendo lo previsto por el artículo 115
fracción I del Reglamento de Transporte Público de Personas en Ruta
Fija del Municipio de Celaya, Gto., la Dirección General de Movilidad y
Transporte Público de Celaya, Gto., llevó a cabo el Estudio Técnico 
específico para conocer y medir con precisión la necesidad pública de 

transporte de personas en Ruta Fija en la modalidad de urbano y 
suburbano en el Municipio de Celaya, Guanajuato, considerando las 
rutas en que actualmente se está prestando el servicio. 

VI. Es de orden público y de interés social la prestación del servicio público

de transporte de personas en Ruta Fija, en la modalidad de Urbano y
Suburbano, pues los usuarios del servicio requieren trasladarse de 
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manera cómoda, segura, rápida, eficiente y con higiene entre los 

diferentes destinos. 

VII. Para asegurar la prestación del servicio público de transporte en las
condiciones y con las características requeridas por la población, es

necesario que las personas físicas y colectivas de nacionalidad
mexicana interesadas en obtener una concesión, sean capaces de
brindar seguridad y comodidad en la prestación del servicio; así como
demostrar la capacidad técnica, material, legal y financiera necesaria.

VIII. El resultado del Estudio Técnico que contiene el balance entre la oferta
y la demanda del servicio público de transporte de personas en Ruta
Fija en su modalidad de urbano y suburbano en el Municipio de Celaya,

Guanajuato, arroja el siguiente:

1.-ZONA DE ESTUDIO: 

La zona objeto de este estudio abarca al municipio de Celaya, Guanajuato, 

debido a que las rutas del transporte están distribuidas tanto en la zona urbana 
como suburbana del mismo. 

En concordancia con lo anterior, y en base a los datos estadísticos de 

población del Instituto de Nacional de Estadística Geográfica e Informática 
(INEGI), para el 2010 y tomando en cuenta al Plan Municipal de Desarrollo 
Celaya 2012-2037 en su apartado Características del municipio de Celaya, se 
tiene que: 

"En base al Censo de Población y Vivienda 201 o del Instituto de Nacional de 
Estadística Geográfica e Informática (INEGI), residían 468,469 personas en el 

municipio de Celaya, que representan el 8.54% de los 5,486,372 que 
conforman la población total del Estado de Guanajuato, esto lleva al municipio 
de Celaya a ocupar el tercer lugar en peso poblacional a nivel estatal. La 
población del municipio creció a una tasa promedio anual de 2.0 entre los años 
2000 a 2010. 
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En el municipio de Celaya, la población no se distribuye de manera uniforme, 

sino que muestra una tendencia a ubicarse al norte, nor-poniente y nor-oriente 
de la mancha urbana. 

Relacionado con lo anterior el municipio de Celaya, continúa con una clara 

tendencia de concentración urbana; el 72.66% reside en la mancha urbana de 

la ciudad, el 7.09% reside en comunidades con más de 10,000 habitantes, en 
comunidades de entre 3,000 y 5,000 se encuentra el 4.67% de la población, el 
11% se concentra en comunidades .de entre 1,000 y 3,000 habitantes, en 
comunidades de entre 100 y 1000 habitantes esta el 3.91 % de la población del 
municipio, y finalmente el 0.67% representa a comunidades de menos de 100 
habitantes. 

Las vialidades se caracterizan por ser caminos pavimentados, que pueden 
considerarse como la estructura vial básica de comunicación terrestre en el 

municipio; se identifican por comunicar zonas distantes y enlazan poblaciones 
al facilitar la integración vial del municipio con la red carretera estatal y federal; 

por sus características físicas, pueden soportar mayores volúmenes 
vehiculares. 

2.- OFERTA DEL SERVICIO: 

El servicio público de transporte colectivo del Municipio de Celaya en su 

modalidad de urbano y suburbano se presta con 481 vehículos concesionados 
distribuidos en 53 rutas y 101 vehículos permisionados distribuidos en 10 rutas, 
siendo un total de 582 vehículos y 63 rutas. 

Cobertura del servicio. La cobertura espacial del servicio público de 
transporte en el Municipio de Celaya, se puede considerar como atendida en su 
totalidad y solamente se tienen algunas deficiencias en áreas de desarrollos de 

nueva creación o por falta de consolidación de la zona. 

Despachos y vueltas al día. Entre todas las rutas se prestan un total de 3,100 
despachos o vueltas diarias, cada vehículo realiza en promedio 6 vueltas 
durante el día. 
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3.- DEMANDA DEL SERVICIO: 

Demanda diaria. Como resultado de los diferentes reportes obtenidos con la 

tecnificación y el sistema de monitoreo del 79% de las unidades de transporte, 

así como los estudios realizados, tales como ascenso-descenso, frecuencia y 

cargas, a las unidades que no están tecnificadas, se obtuvo la movilidad 

promedio en día hábil, la cual asciende a 248,253 usuarios diarios. En 
promedio cada vehículo moviliza a 444 pasajeros al día. 

Del promedio general de pasajeros al día, se tiene que un promedio de 58,333 
son transportados por los vehículos con permiso eventual, con un promedio de 
578 pasajeros transportados por día por vehículo, en 8 vueltas. 

Con el Estudio Técnico realizado se concluye la justificación de la necesidad de 

cubrir el Servicio Público de. Transporte respectivo. 

En términos de lo anterior tengo a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA DE NECESIDAD PÚBLICA PARA EL SERVICIO PÚBLICO 
DE TRANSPORTE DE PERSONAS EN SU MODALIDAD DE URBANO Y 

SUBURBANO 01/2017 

PRIMERO.- El Estudio Técnico para determinar la necesidad del servicio 

público de transporte de personas en su modalidad de urbano y suburbano 
cumple con los requerimientos previstos en la fracción I del artículo 184 de la 
Ley de Movilidad del Estado de Guanajuato y sus Municipios. 

De dicho Estudio Técnico se desprenden las siguientes CONCLUSIONES: 

1.- Desde el año 2005 se otorgaron concesiones y se autorizaron permisos 
eventuales por un total de 582 vehículos, mismos que concluyó su vigencia el 
31 de diciembre del 2015. 

2.- En el municipio se tienen 582 vehículos prestando el servicio en 63 rutas, de 
las cuales 481 son vehículos concesionadas en 53 rutas y 101 vehículos con 
permisos eventuales distribuidos en 1 o rutas ya establecidas. 

3.- Las rutas se encuentran distribuidas en las zonas urbanas así como en las 
comunidades rurales del Municipio de Celaya, Guanajuato. 
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4.- Se tiene una demanda promedio en el Municipio de 248,253 pasajeros al 
día, de éstos 58,333 son transportados por los vehículos con permisos 
eventuales, con un promedio de 578 pasajeros transportados por día por 
vehículo, en 8 vueltas, laborando 26 días al mes. 

En lo que corresponde al promedio general de pasajeros transportados en 
vehículos concesionados y permisionados es de 444 pasajeros por vehículo al 
día y el promedio de pasajeros transportados por los vehículos con permisos 
eventuales es de 578 pasajeros por vehículo al día, dando como resultado que 
los vehículos permisionados transportan más pasajeros que los concesionados, 
por lo que es un indicador más para cubrir la necesidad existente. 

5.- En lo corresponde al análisis económico, el servicio es rentable ya que la 
suma del flujo descontado o VPN (valor presente neto) resulta positiva, por lo 
que la utilidad obtenida es suficiente para recuperar la inversión en un plazo de 
10 años. 

6.- Una vez que se tiene el resultado del análisis de la oferta - demanda y la 
evaluación económica, se concluye que prevalece la necesidad del servicio 
público de transporte en su modalidad de urbano y suburbano y para dar 
cobertura a esa demanda se requiere un ajuste al parque vehicular y número 
de rutas de acuerdo a la demanda actual del servicio prestado por los vehículos 
con permisos eventuales, los cuales atienden el 23% del total de usuarios del 
servicio público de transporte. 

1.- Desde el año 2005 se han venido renovando las concesiones y permisos, 
mismos que concluyeron su vigencia el 31 de diciembre del 2015, dato que nos 
indica que la necesidad por parte de los usuarios prevalece, lo que viene a 
reforzar lo ya detectado en el análisis técnico efectuado, tanto en la demanda, 
la oferta existente y la evaluación económica. 

En base a todo lo antes expresado, se justifica la necesidad de cubrir el 
Servicio Público de Transporte con un ajuste al número de vehículos a los que 
actualmente se encuentra prestando el referido servicio mediante los permisos 
eventuales, toda vez que es necesario mantener la cobertura del servicio 
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prestado de manera continua, uniforme, regular y permanente en beneficio de 

los usuarios de dicho servicio. 

SEGUNDO.- Se declara la necesidad pública del servicio público de transporte 

de personas en ruta fija en su modalidad de urbano y suburbano. 

TERCERO.- El proceso de concesión se realizará conforme a las rutas, 
vehículos y tipo de servicio contenidos en la siguiente TABLA DE RUTAS Y 
VEHICULOS A CONCESIONAR: 

NUMERO DE 

NOMBRE DE RUTA MODALIDAD VEHICULOS 

SAN JOSE DE CASTRO - LAGOS URBANA 12 

BECERRO - DELICIAS SUBURBANA 15 

SANTA TERESA - CELA YA SUBURBANA 5 

SANTA MARIA- CELAYA SUBURBANA 6 

EJIDO DE SILVA-SAN FRANCISCO SUBURBANA 6 

CIRCUITO 3 URBANA 32 

VILLAS DE ELGUERA - CENTRAL URBANA 20 

CUARTO.- Conforme a los resultados del Estudio Técnico realizado por la 

Dirección General de Movilidad y Transporte Público, para conocer y medir la 
necesidad pública de transporte en ruta fija en la modalidad urbano y 
suburbano, la intensidad de la demanda de transporte público de personas en 
el Municipio y las Rutas referidas en dicho estudio, se justifica la necesidad de 
otorgar concesiones a 7 rutas que representan 96 vehículos del servicio 
mencionado, conforme a la descripción contenida en la tabla del punto tercero 

de la presente. 

QUINTO.- Las condiciones generales para la prestación del servicio público de 
transporte de personas en ruta fija en su modalidad de urbano y suburbano en 
el Municipio y Rutas establecidas en el estudio respectivo, son las siguientes: 

a) El servicio se prestará con apego a las rutas señaladas en la tabla
contenida en el punto tercero, así como los itinerarios, vehículos,
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horarios, terminales y frecuencias, propuestas por la Dirección General 
de Movilidad y Transporte Público y aprobadas por el Ayuntamiento, y, 

b) Los concesionarios estarán obligados a cumplir todas y cada una de las
condiciones especificadas en el título concesión respectivo, así como las
condiciones que establezca la Ley de Movilidad del Estado de
Guanajuato y sus Municipios, el Reglamento de Transporte Público de
Personas en Ruta Fija del Municipio de Celaya, Gto., o lo que determine
el Ayuntamiento.

SEXTO.- El tipo de vehículos con que se prestará el servicio público de 
transporte de personas en su modalidad de urbano y suburbano, será: 

1.- Servicio regular: midibuses o autobuses convencionales, que contaran con 
las características básicas de comodidad, seguridad e higiene; así mismo 
deberá contar con salida de emergencia y lugares accesibles destinados para 
personas discapacitadas; para la ruta Circuito 3 preferentemente podrán 
prestar el servicio con vehículos de mayor capacidad. 

SEPTIMO.- Para atender la demanda del servicio público de transporte de 
personas en su modalidad de urbano y suburbano, se otorgaran las 
concesiones a aquellas personas físicas o jurídico colectivas de nacionalidad 
mexicana, de acuerdo a su capacidad técnica, legal, financiera, material y de 
las necesidades del servicio determinadas por el Estudio Técnico mencionado. 

OCTAVO.- La prestación del servicio público de transporte de personas en 
modalidad de urbano y suburbano cuya necesidad fue declarada, se ajustará a 
lo dispuesto en la Ley de Movilidad del Estado de Guanajuato y sus Municipios, 
el Reglamento de Transporte Público de Personas en Ruta Fija del Municipio 
de Celaya, Gto., o lo que determine el Ayuntamiento. 
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NOVENO.- Con fundamento en lo previsto por la fracción II del artículo 184 de

la Ley de Movilidad del Estado de Guanajuato y sus Municipios y la fracción 11 

del artículo 115 del Reglamento de Transporte Público de Personas en Ruta 

Fija del Municipio de Celaya, Gto., publíquese la presente Declaratoria de 

Necesidad Pública de Transporte en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato, por dos veces consecutivas y por una ocasión en algún 
periódico que circule en el municipio donde se requiere el servicio. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

\\ 
LIC. FRANCISCO I RAEL MO fELLANO RUEDA 

SECR RIO DE AYUNTAMIENTO 
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EL CIUDADANO RAMÓN IGNACIO LEMUS MUÑOZ LEDO, PRESIDENTE 
DEL MUNICIPIO DE CELAYA, GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL 
MISMO HACE SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE CELAYA, GUANAJUATO 2015-
2018, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 8 FRACCIONES V, VI Y VII, 
22, 23, 24, 25, 26 PÁRRAFO TERCERO Y 38 DEL REGLAMENTO DE 
CONCESIONES DEL MUNICIPIO DE CELAYA, GTO., Y ARTICULO 184 DE LA 
LEY DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS, 
EN LA SESIÓN QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA ORDINARIA, 
CORRESPONDIENTE AL ACTA 72/2017, DE FECHA 06 DE DICIEMBRE DE 
2017, SE ACORDÓ EMITIR LA SIGUIENTE CONVOCATORIA PÚBLICA EN 
BASE A LOS SIGUIENTES: 

C O N S I D E R A N D O S 
 
Con fundamento en lo establecido en los artículos 8 fracciones V, VI y VII, 23, 24, 

26 párrafo tercero y 38 del Reglamento de Concesiones del Municipio de Celaya, 

Gto., y 184 de la Ley  de Movilidad  del Estado de  Guanajuato y sus  Municipios, 

el cual establece el procedimiento para la Licitación de las Concesiones del 

Transporte Público en su modalidad de Urbano y Suburbano en el Municipio de 

Celaya, Guanajuato, el cual establece: “Las concesiones se otorgarán mediante el 

procedimiento de licitación pública. 

 

El objeto de la presente consiste en satisfacer las necesidades de transporte, con 

fundamento en el artículo 61 y 66 del Reglamentos de  Transporte  Púbico  de 

Personas en Ruta  Fija  del Municipio de Celaya, en el cual se justifique el 

establecimiento de nuevos servicios o el aumento de los ya existentes, así como 

conocer y medir con precisión la necesidad pública de transporte de personas, en 

la modalidad de urbano y suburbano en el municipio de Celaya, Guanajuato, por 

lo que se requiere el otorgamiento de una concesión. 
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Que para el otorgamiento de una concesión del servicio de transporte de 

personas en sus modalidades de urbano y suburbano en ruta fija, se requiere que 

la autoridad municipal realice los estudios técnicos para detectar de manera 

oportuna las necesidades de transporte que se vayan presentando, justificando el 

establecimiento de nuevos servicios o el aumento de los ya existentes, que se 

sujeten a los requisitos y procedimientos establecidos en el artículo 24 del 

Reglamento de Concesiones. 

 

Que en la Declaratoria de Necesidad Pública para el servicio de transporte 

número 01/2017 emitida por el H. Ayuntamiento de Celaya, Guanajuato, se 

detectó la necesidad del servicio público de transporte en sus modalidades de 

urbano y suburbano en ruta fija. 

 

Que resulta procedente llevar a cabo un procedimiento de licitación de 

concesiones que tenga como ejes rectores la transparencia, así como para 

erradicar la intervención de personas ajenas al proceso, y la discrecionalidad al 

momento de la toma de decisiones. 

 

Por lo anterior expuesto y fundado se emite la siguiente: 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA 
PARA EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE  

EN LA MODALIDAD DE URBANO Y SUBURBANO EN RUTA FIJA 
NUMERO 01/2017 

 

SE CONVOCA: A todas las personas físicas o jurídico colectivas de nacionalidad 

mexicana, interesadas en la prestación del servicio público de transporte de 

personas, en las modalidades de urbano y suburbano, para que en los términos 

de la presente convocatoria y de sus bases correspondientes participen en el 

procedimiento de licitación previsto por la Ley de Movilidad del Estado de 

Guanajuato y sus Municipios, el Reglamento de Transporte Público de Personas 

en Ruta Fija del Municipio de Celaya, Gto., y el Reglamento de Concesiones del 
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Municipio de Celaya, Guanajuato, presentando sus propuestas a fin de satisfacer 

el servicio en las siguientes rutas: 

NOMBRE DE RUTA MODALIDAD
NUMERO DE 
VEHICULOS

SAN JOSE DE CASTRO – LAGOS URBANA 12

BECERRO – DELICIAS SUBURBANA 15

SANTA TERESA – CELAYA SUBURBANA 5

SANTA MARIA – CELAYA SUBURBANA 6

EJIDO DE SILVA - SAN FRANCISCO SUBURBANA 6

CIRCUITO 3 URBANA 32

VILLAS DE ELGUERA – CENTRAL URBANA 20

I. Las personas convocadas son:

Personas Físicas: Mayores de edad, residentes en el municipio de 

Celaya,  Guanajuato y  que cumplan con las condiciones generales y 

socioeconómicas que se  establezcan en las bases que regirán el procedimiento 

de licitación. 

Personas Jurídico Colectivas: que se encuentren constituidas 

expresamente para la prestación del servicio público de transporte de 

personas en las modalidades de urbano y suburbano en ruta fija y que 

tengan su domicilio en el municipio de Celaya, Guanajuato. 

II. La inscripción, registro de participantes y recepción de propuestas se

recibirán en un horario de las 09:00 a 15:00 horas, en las oficinas de la 

Dirección General de Movilidad y Transporte Público, ubicada en 

Boulevard Adolfo López Mateos No. 1530-A Pte. Zona Centro y serán

dentro de los siguientes cinco días hábiles posteriores a la publicación 

de la presente en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Guanajuato y en periódico local de mayor circulación.
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III. Las bases señalaran de manera pormenorizada la documentación legal y

administrativa, los requisitos, las formalidades, procedimientos, lugares, 

horarios, fechas y plazos, para la inscripción de participantes, 

presentación e integración de las propuestas, así como su evaluación, 

asignación y resolución. 

IV. Toda persona podrá obtener una o más concesiones, en el entendido que

las concesiones para el servicio público de transporte de personas, en 

las modalidades de urbano y suburbano en ruta fija solo se otorgaran 

por ruta, debiendo presentar vehículos que cumplan con las 

características y especificaciones técnicas, que se señalen en las bases 

del procedimiento de licitación, en caso de que quien no presente los 

vehículos, podrá presentar carta compromiso relativa a  su adquisición. 

V. La concesión tendrá una vigencia de quince años contados a partir de la

fecha en que se otorgue la resolución positiva. 

VI. El servicio deberá prestarse únicamente en la circunscripción territorial del

municipio de Celaya, Guanajuato. 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - CORONEO, GTO.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - LEÓN, GTO.

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
LEÓN, ESTADO DE GUANAJUATO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 
115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 106 Y 117 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; 2 Y 76 FRACCIÓN IV INCISO 
f), g) y j), 206,207 Y 208 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO 
DE GUANAJUATO; EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 09 DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO 2017, APROBÓ EL SIGUIENTE: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se autoriza la desafectación del dominio público del inmueble, 
propiedad municipal ubicado, en la calle Rio Santiago esquina calle Alonso Espino, 
del fraccionamiento denominado Barrio de San Miguel, con una superficie de 
9,737.28 M2 (Nueve mil setecientos treinta y siete punto veintiocho metros 
cuadrados) con las medidas y colindancias que se precisan en el anexo único del 
presente acuerdo y que a continuación se insertan: al noreste en línea recta de 
78.18mts, lindando con calle Rio Santiago; al sureste en línea quebrada de cuatro 
tramos, iniciando de noreste a sureste en 79.41 mts, quiebra ligeramente al 
suroeste en 9.07mts, quiebra al oeste en 10.69mts, y termina con quiebre al 
suroeste en 22.53hlts, lindando con la Dirección de Mantenimiento Urbano; al 
suroeste en línea recta 90.33mts, lindando con propiedad particular; al noroeste en 
línea quebrada de dos tramos iniciando de suroeste a noreste en 57 .32mts y 
termina con ligero quiebre en 57.43mts, lindando con calle Alonso Espino. La 
superficie, medidas y colindancias definitivas, quedarán sujetas al deslinde en 
campo, que al efecto realice la Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales. 

SEGUNDO.- Se autoriza la donación del inmueble descrito en el punto anterior, a 
favor del Sistema l�tegral de Aseo Público de León, Guanajuato (SIAP-LEÓN), con 
la finalidad de que .sea destinado para el uso y ocupación de sus oficinas, lo cual 
tiene como beneficio social facilitar la prestación del servicio público de limpia, 
recolección, traslado, tratamiento, disposición final y aprovechamiento de residuos 
en el Municipio. 

TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Guanajuato, para los efectos del artículo 220 de la Ley Orgánica 
Municipal para el E.stado de Guanajuato. 

CUARTO.- El bien inmueble donado se revertirá al patrimonio municipal en el caso 
de que se actualice alguno de los supuestos contemplados en el artículo 207 de la 
Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, sujetándose al 
procedimiento señalado en el artículo 208 de dicho ordenamiento legal. 
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DADO EN LA CASA MUNICIPAL DE LEÓN, GUANAJUATO, EL DÍA 13 DE 
NOVIEMBRE DE 2017,./ 

///�V 

// /// 
(� // -1 

c. HÉCT�Rci�Mi� RENÉ LÓPEZ SANTILLANA
PRESIDEN, M�lPAt 
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EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
LEÓN, ESTADO DE GUANAJUATO, CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTÍCULOS 76 FRACCIÓN II, INCISOS a) y h) DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; 33 FRACCIÓN IV DEL 
CÓDIGO TERRITORIAL PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 
GUANAJUATO; 14 FRACCIÓN IV, 78, 128-C, 128-D, 128-E, 128-F y 128-G 
DEL CÓDIGO REGLAMENTARIO DE DESARROLLO URBANO PARA EL 
MUNICIPIO DE LEÓN, GUANAJUATO; 78, 79 y 81 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE LEÓN, GUANAJUATO; EN SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA EL 09 DE NOVIEMBRE DE 2017, APROBÓ EL 
SIGUIENTE: 
 

A C U E R D O 
 
Primero. Con fundamento en los artículos 76 fracción II, incisos a) y h) de la Ley 
Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato; 33 fracción IV del Código 
Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato; 14 fracción IV, 78, 
128-C, 128-D, 128-E, 128-F y 128-G del Código Reglamentario de Desarrollo 
Urbano para el Municipio de León, Guanajuato, se aprueba la asignación de 
uso de suelo para una fracción de terreno de temporal de segunda que 
perteneció a la antigua Hacienda de San Juan Bautista, de este Municipio, con 
una superficie de 2,800.00 M²; de ser una Zona de Consolidación Urbana (ZCU) 
a ser Servicio de Intensidad Alta (S3), cuyo croquis de localización, medidas y 
colindancias se detallan en el documento que como anexo uno forma parte del 
presente acuerdo y que a continuación se insertan: 
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 Al Norte: 80 metros, sobre predio del C. Vicente Muñoz Muñoz 
 

 Al Oriente: 35 metros, sobre Circuito Vigésima Primera 
 

 Al Sur: 80 metros, sobre terreno baldío 
 

 Al Poniente: 35 metros, sobre terreno de C. Vicente Muñoz Muñoz 
 
 
Esta asignación queda sujeta al cumplimiento de las condicionantes señaladas 
en el anexo dos de este acuerdo y que a continuación se insertan: 
 

I. La presente autorización queda condicionada al cumplimiento de las 
restricciones señaladas en la Constancia de Factibilidad con número de 
control 45-3367/2017 emitida por la Dirección General de Desarrollo 
Urbano de fecha 7 de agosto de 2017.  

 
II. En caso de existir diferencias entre superficies, medidas, invasiones o 

problemas en linderos, así como de daños a terceros será única y 
exclusivamente responsabilidad del propietario. 

 
III. Cumplir con las especificaciones que determinó el Sistema de Agua 

Potable y Alcantarillado de León, Guanajuato, en el oficio de factibilidad 
de servicios con la referencia con la referencia PLAN/740/’17 de fecha 10 
de octubre de 2017. 

 
IV. Cumplir con lo señalado en el Código Reglamentario de Desarrollo 

Urbano para el Municipio de León, Guanajuato. 
 

Las condicionantes antes señaladas no podrán ser modificadas sin la 
autorización del Ayuntamiento previo análisis del Instituto Municipal de 
Planeación. 
 
 
Segundo. Publíquese este acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, ello a efecto de dar cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 128-G 
del Código Reglamentario de Desarrollo Urbano para el Municipio de León, 
Guanajuato, por lo que se instruye al Instituto Municipal de Planeación para que 
realice las gestiones necesarias a fin de que el solicitante de mérito, realice el 
pago de los derechos de publicación. 
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Tercero. Se instruye al Instituto Municipal de Planeación para que realice los 
trámites necesarios, a efecto de que se inscriba el presente acuerdo en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, ello de conformidad con el 
artículo 128-G del Código Reglamentario de Desarrollo Urbano para el Municipio 
de León, Guanajuato.  

DADO EN LA CASA MUNICIPAL DE LEÓN, GUANAJUATO, EL DÍA 27 DE 
NOVIEMBRE DE 2017. 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - URIANGATO, GTO.



PERIODICO OFICIAL 8 DE DICIEMBRE - 2017 PAGINA  155



8 DE DICIEMBRE - 2017PAGINA  156 PERIODICO OFICIAL



PERIODICO OFICIAL 8 DE DICIEMBRE - 2017 PAGINA  157



8 DE DICIEMBRE - 2017PAGINA  158 PERIODICO OFICIAL



PERIODICO OFICIAL 8 DE DICIEMBRE - 2017 PAGINA  159



8 DE DICIEMBRE - 2017PAGINA  160 PERIODICO OFICIAL



PERIODICO OFICIAL 8 DE DICIEMBRE - 2017 PAGINA  161



8 DE DICIEMBRE - 2017PAGINA  162 PERIODICO OFICIAL



PERIODICO OFICIAL 8 DE DICIEMBRE - 2017 PAGINA  163



8 DE DICIEMBRE - 2017PAGINA  164 PERIODICO OFICIAL

AVISO
	 Por este conducto se comunica a todos los usuarios en general, que a partir del día 10 de Abril 
del año 2003, está disponible la Página del Periódico Oficial en Internet.

Para su consulta, se deberá accesar a la Dirección:
	 ( www.guanajuato.gob.mx ) de Gobierno del Estado,

hecho lo anterior dar clic sobre el Botón Noticias,
localizar la Liga del Periódico y dar clic sobre el Vínculo.

o bien ( http://periodico.guanajuato.gob.mx )

	 Agradecemos la atención que le sirvan al presente Aviso.

Atte.
La Dirección

D  I  R  E  C  T  O  R  I  O
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO

DEL ESTADO DE GUANAJUATO
Se publica de LUNES a VIERNES

Oficinas: Km. 10 Carr. Juventino Rosas
Tel. (473) 73 3-12-54 * Fax: 73 3-30-03

Guanajuato, Gto. * Código Postal 36000
Correo Electronico

Lic. Karla Patricia Cruz Gómez (kcruzg@guanajuato.gob.mx)
José Flores González  ( jfloresg@guanajuato.gob.mx )

T A R I  F  A S :

Suscripción Anual (Enero a Diciembre)	 $	 1,324.00
Suscripción Semestral	 "	 660.00
(Enero-Junio) (Julio-Diciembre)
Ejemplares, del Día o Atrasado	 "	 21.00
Publicaciones por palabra o cantidad
por cada inserción	 "	 2.00
Balance o Estado Financiero, por Plana	 "	 2,192.00
Balance o Estado Financiero, por Media Plana	 "	 1,102.00

Los pagos deben hacerse en las Oficinas Recaudadoras del 
Estado, enviando el ORIGINAL del EDICTO o del BALANCE

con el Recibo Respectivo.
Favor de enviar ORIGINALES. Así nos evitará su devolución.

DIRECTORA
LIC. KARLA PATRICIA CRUZ GÓMEZ


